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üolrtin m oficial 
A D V E R T E N C I A OTICIAL. 

La* leyes, órdenes y anuncio» qne huyan de Insertarse en 

los líi-L I I M . S OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 

respectivo, por cuyo conducto se pasaran á los Kditores de 

los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1 8 3 9 . ) 

S e p u b l i c a t o d o s l o s d í a s , e x c e p t o l o s d o m i n g o s . 

P R E C I O S BE s tscnicio* .—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs . m e n s u a l e s anúct-

pados; fuera de ella 1 4 rs . al mes; 3 6 el trimestre; 72 el semeslre, y 1 1 4 por un año.—Se 

admiten suscriciones en Madrid, eu la Administración del B O L E T I S , Fuencarral, 8 4 . — F u e r a 

de esta capital, directamente por medio de carta 4 la Administración, con inclusión del 

importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qae 

sean á instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de las mismas; pero los de interés particular 

pagarán dos reales por cada linea de inserción. 

Parle Oficial 

MINISTERIO D E FOMENTO. 

Reales órdenes. 
E x c m o . Sr . : La Sala de lo Contencio

so de ese alto Cuerpo ha evacuado con 
fecha 18 de Mayo último el dictamen Si
guiente: 

«Excmo. Sr. : L a Sala de lo conten
cioso del Consejo de Estado ha visto 
la demanda, cuya copia es adjunta, 
M'-sentada por el Licenciado D. Ángel 
Tutor y Sauz, en su propia representa
ción y en la de D. Vicente Raez y Var
gas, sobre aprovechamiento de aguas. 

Por Real orden de 25 de Octubre de 
1875 se concedió á la Sociedad anónima 
de riegos del Valle de Guadiana la auto
rización necesaria para que, sin perjuicio 
de tercero y previa la instrucción del ex
pediente que previenen la ley de 20 de 
Febrero de 1870 y el reglamento dictado 
para su ejecución en 20 de Diciembre del 
mismo año , hiciera extensiva hasta 
24.000 hectáreas de terreno la facultad 
que tiene de regar con las aguas del c a 
nal de su propiedad, titulado del Gran 
Prior de la Orden de Sau Juan de Jeru-
salen. 

Contra esta resolución, publicada en 
la Gaceta del 9 de Noviembre, ha pro
puesto demanda en 2-4 de Enero de 1875 
el Licenciado 1). Ángel Tutor pidiendo su 
revocación; y se funda eu que regando 
Con dichas aguas se lesiona el derecho 
que posee el Padrón de Argamasilla y los 
dueños de los molinos y porcioues del 
canal: en que para toda concesión ha de 
preceder necesariamente la formación del 
oportuno expediente; y por último, en 
que los reclamantes tienen la prioridad, 
J su proyecto es más ventajoso. 

El Fiscal de S. M. es de parecer que 
no es admisible la vía conteuciosa en la 
demanda interpuesta, ou cuanto por ella 
se impugna que con la ampliación que se 
da á la Sociedad para regar hasta las 
24.000 hectáreas con las aguas del canal 
del Grau Prior se vulnera el derecho e x 
clusivo que para regar con dichas aguas 
atribuyen los demandantes al llamado Pa
drón de Argamasilla y á los dueños de 
otros moliuos y porciones del cauce del 
Canal; poro la conceptúa procedente si la 
autorización constituye de cualquier modo 
ana concesión que haya podido perjudi
car derechos preferentes de que los re
clamantes se crean asistidos por la prio

ridad de su solicitud, ó por la falta ú omi
sión de ciertos requisitos Ó trámites que 
redunden eu perjuicio de sus derechos 
perfectos. 

Visto el art . 295 de la ley de 3 de 
Agosto de 1866, con arreglo al cual com
pete á los Tribunales contencioso-admi-
nistrativos conocer de los recursos contra 
las providencias dictadas por la Adminis
tración en materia de aguas, cuando por 
ellos se lastiman derechos de la misma 
Administración: 

Visto el ar t . 296, en que se declara de 
la competencia de los Tribunales de j u s 
ticia el conocimiento de las cuestiones 
relativas al dominio de las aguas públi
cas y al dominio y posesión de las pri
vadas: 

Visto el art . 297, eu que se declara do 
la competencia de los mismos Tribunales 
el conocimiento de las cuestiones susci
tadas entre particulares sobre preferente 
derecho al aprovechamiento de las aguas 
pluviales y alas demás fuera de sus cauces 
naturales, cuando la preferencia se fundo 
en títulos de derecho civil. 

Considerando que al autorizar la Real 
orden impugnada á la Sociedad anónima 
de riegos del Valle de Guadiana para 
extender á 24 .000 hectáreas la facultad 
que tiene de regar con las aguas del c a 
nal denominado del Gran Prior de la 
Orden de San Juan de Jerusalcn, dejó á 
salvo los derechos de terceras personas, 
los cuales, como de dominio, correspon
den al conocimiento de los Tribunales de 
justicia, conforme á lo preveuido en los 
artículos 296 y 297 de la ley: 

Considerando que es asimismo de la 
exclusiva competencia de la jurisdicción 
civil el extremo relativo á que la autori
zación concedida á la referida Sociedad 
perjudica al derecho de otros dueños de 
molinos y porciones del canal por tener 
iguales títulos que aquella, puesto que 
el derecho de estos en su caso sería 
igualmente de dominio: 

Considerando, por otra parte, que no 
consta en el expediente gubernativo que 
el demandante tenga la representación 
del Padrón de Argamasilla ni de los due
ños de molinos y porciones del canal, 
careciendo por tanto de personalidad 
para salir á la defensa de los derechos 
que á unos y á otros se atribuye: 

Considerando, sin embargo, que la 
Real orden impugnada ha podido perju
dicar al derecho que hubiesen adquirido 
D. Ángel Tutor y D. Vicente Raez por 
razón de preferencia á causa de la priori
dad de la pretensión, y por las faltas 

ú omisión de trámites legales cuando se 
otorgó la autorización á dicha Sociedad 
para ampliar el riego á 24.000 hectáreas, 
siendo el conocimiento de estos extremos 
de la competencia de los Tribunales con-
tencioso-administrativos, conforme al a r 
tículo 2 9 5 de la citada ley; 

Y considerando que tal resolución ha 
causado estado en la vía gubernativa y 
el recurso ha sido deducido eu tiempo; 

L a Sala de lo Contencioso, do confor
midad con lo propuesto por el Fiscal de 
S. M., opina que es admisible la deman
da interpuesta por el Licenciado D. Án
gel Tutor, en su propia representación y 
en la de D. Vicente Raez, en cuanto se 
refiere á la preferencia por prioridad de la 
solicitud, y á las faltas ú omisiones en la 
tramitación del expediente; y no lo os 
respecto al derecho que ostenta en favor 
del Padrón de Argamasilla y de los due
ños de los molinos y porcionistas del cau
ce del canal.» 

Y habiendo resuelto S. M. el R E Y 
(Q. D. G.) do acuerdo en un todo con lo 
propuesto en el preinserto dictamen, lo 
comunico á V. E . para su conocimiento, 
el de la Sala de lo Contencioso y demás 
efectos, con devolución de la copia de la 
demanda mencionada. Dios guarde á 
V. E . muchos años. Madrid 5 de Juuio 
de 1876. 

C. E L CONDE DE TORENO. 

Sr. Presidente del Consejo de Estado. 

limo. Sr. : Vacante la cátedra de Pa
tología general, con su Clínica y Anato
mía patológica de la Facultad de Medi
cina de Santiago, por haber sido trasla
dado á igual asignatura eu la de Valla-
dolid D. Amalio J i m e u o y Cabanas, S. M. 
el RUY (Q. D. G.) ha tenido á bieu resol
ver que se provea por oposición con arre
glo á las prescripciones del reglamento 
de 2 de Abril de 1875. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar 
de á V. I. muchos años. Madrid 2 de J u 
nio de 1876. 

C. TORENO. 
Sr. Director general de Instrucción i n i -

blica. 

limo. Sr . : Visto el expediente instrui
do por el Ayuntamiento de Ayerbe, en la 
provincia de Eucsca , pidiendo subvención 
de fondos del Estado á fin de poder con
tinuar las obras del edificio que tiene en 
construcción para Escuelas públicas de 
niños de ambos sexos y de párvulos: 

Resultando que el referido Ayunta
miento lleva y a gastadas 32 .572 pesetas, 
ó sea más de las dos terceras partes del 
importe del presupuesto de aquellas, que 
ascienden á 47 .996 pesetas: 

Resultando asimismo que justifica la 
necesidad do algún auxilio en proporción 
con sus sacrificios para terminar cuanto 
antes su obra, y que ha licuado los requi
sitos prevenidos en la Real orden de 2 4 
de Jnlio de 1856 y orden del Poder E j e 
cutivo de 22 del mismo mes de 1874; 

S. M. el RF.Y ( Q . D. G.) , de conformi
dad con el dictamen del Consejo de Ins
trucción pública y con lo propuesto por 
V . I . , se ha dignado conceder al referido 
Municipio la subvención de 6.000 pesetas 
para el objeto expresado, cuya cantidad 
deberá satisfacérsele con cargo al crédito 
existente en el capitulo 22, artículo úni
co del presupuesto de este Ministerio, 
expidiéndose desde luego por la Ordena
ción de Pagos el oportuno libramiento á 
favor del Alcalde de dicho Ayuntamiento 
en razón á que lleva invertida mayor 
suma. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 2 de 
Julio de 1876. 

C. TORENO. 
Sr. Director general de Instrucción pú

blica. 

Administración Provincial. 

GOBIERNO CIVIL. ' 

Secretarla. — Negociado 2 . ° — Circular. 

Los Sres. Alcaldes y Secretarios de 
Ayuntamientos de los pueblos que abajo 
se citan están en descubierto de presen
tar en la Administración económica de 
esta provincia las respectivas matrículas 
de subsidio industrial y de comercio que 
han de regir en el año económico de 
1876 á 77 . 

Dichas Autoridades locales, así como 
los referidos Secretarios, han incurrido en 
responsabilidad por su manifiesta negli
gencia; y con arreglo á lo dispuesto en el 
párrafo 2 . ° , art . 80 del reglameuto geue-
ral para la imposición, administración y 
cobrauza de la contribución industrial, 
quedan incurso3 en el máximum de la 
multa que se les puede imponer con a r r e 
glo al art . 175 de la Ley municipal v i 
gente, si eu el preciso término de ocho 
días, á contar desde la publicación de la 
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presente circular en el BOLETÍN OFICIAL JO 
la provincia, no han remitido á la Admi
nistración económica las indicadas ma
trículas, repetidamente reclamadas por 
dicho Centro provincial; advirtiendo al 
propio tiempo á los interesados, que del 
pago do la multa serán mancomunada-
mente responsables el Alcalde y Secreta
rio del Ayuntamiento á que se imponga, 
y que se procederá en su caso á la e x a c 
ción por los medios coercitivos que esta
blece la instrucción de 3 de Diciembre 
de 1868. 

Pueblos que se citan. 

Alcorcon. 
Alpedrete. 
Aranjuez. 
Boalo. f 

Brea. 
Buitrago. 
Bustarvicjo. 
Cabanillas de la Sierra. 
Cainpoalvillo. 
Casarrubuelos. 
Cenicientos. 
Cicmpozuelos. 
Colmenarejo. 
Daganzo. 
El Molar. 
Fuenlabrada. 
Galapagar. 
Gascones. 
Guadarrama. 
Horcajo. 
L a Cabrera. 
L a Serna. 
Los Molinos. 
Lozoya. 
Madarcos. 
Manzanares el Real . 
Navalcarnero. 
Na v arredonda. 
Piñue'car. 
Robregordo. 
San Fernando. 
San Lorenzo. 
San Sebastian de los Reyes. 
Serrada. 
Serranillos. 

Siete Iglesias. 
Val dea vero. 
Valdemanco. 
Valverde. 
Villalvilla. 
Villavieja. 

Madrid 8 de Junio de 
bemador. .1. Klduayen. 

L876 .=E1 Go-

Sccretaría.—Negociado 3.° 

Ignorándose el domicilio y paradero 
de D. Alfredo Artiñano é Insausti, quinto 
de la reserva de 1873 por el cupo del dis
trito del Centro de esta corte, y teniendo 
que entregarle un traslado de la Reai 
órdeu fecha 26 de Mayo último, por la 
que se le concede la devolución que tenía 
solicitada de la multa impuesta y satis-
cha por el mismo al verificar su redención 
del servicio militar, se le cita por medio 
de este periódico oficial á fin de que en 
dia no festivo, y hora de una á cinco de 
la tarde, se presente en este Negociado á 
recoger el mencionado documento. 

Madrid 7 de Junio de 1 8 7 6 . = E 1 Go
bernador, J . Klduaycn. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 
— 

El dia 12 del actual, á la una y media 
de la tarde, se celebrará en el Salón de 
sesiones de esta Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2, la subasta de las mo
ñas que lucieron los toros lidiados en la 
corrida de Beneficencia y que no pudie
ron adjudicarse en el primer remate por 
no haberse cubierto el tipo reservado que 
había fijado la Comisión. 

Madrid 7 de Junio de 1 8 7 6 . = E 1 Presi
dente, E l Conde de la Romera. 

Sección de Fomento.—Negociado 1.° 
Construcciones urbanas. 

Aprobado el proyecto formado por el 
Sr. Arquitecto provincial para la cons
trucción de un tendedero de ropas en el 
Hospicio de Madrid, la Diputación de 
esta provincia ha acordado se proceda á 
contratar la ejecución de las obras nece
sarias al afecto por medio de subasta pú
blica, que tendrá lugar en esta capital y 
ante el E x c m o . Sr. Presidente de l a ci ta- ' 
da Corporación, en su Casa-Palacio, plaza 
de Santiago, núm. 2, el dia 26 del cor
riente, á las dos en punto de la tarde, 
con asistencia de los funcionarios corres
pondientes. 

Los pliegos de condiciones, presu
puestos, planos y demás antecedentes de 
que se compone el referido proyecto, se 
hallarán de manifiesto en la Sección res
pectiva de las oficinas de esta Corpora
ción todos los dias no feriados, á las ho
ras de despacho, desde la fecha de esto 
anuncio hasta la de la subasta, donde 
pueden acudir á enterarse los que quie
ran tomar parte en la licitación. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados para cada clase de obra en 
los presupuestos formados, y que ascien
den en total á 10.505 pesetas 66 cénti
mos, en que han sido apreciadas aquellas, 
debiendo versar la rebaja ó beneficio que 
trate de hacerse sobre el tanto por 100. 

Para tomar parte en la licitación se 
acompañará á los pliegos que contengan 
las proposiciones el oportuno resguardo 
talonario que acredite haber consignado 
en metálico en la Caja general de Depó
sitos el 5 por 100 de la cantidad total á 
que ascienden los presupuestos. 

Es ta subasta se llevará á cabo con 
sujeción al Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, instrucción de 18 de Marzo del 
mismo año y demás disposiciones vigen
tes en la materia, y por consiguiente las 
proposiciones se harán por medio de 
pliegos cerrados que se entregaráu du
rante la primera media hora después de 
principiado el acto, arreglándose al mo
delo que á continuación se inserta. 

Todo lo que por acuerdo de la Diputa
ción se publica en este periódico oficial 

para conocimiento de los que quieran to
mar parte en la subasta. 

Madrid 6 de Junio de 1 8 7 6 . = E 1 Pre
sidente, E l Conde de la R o m e r a . = E l Di
putado Secretario, Eduardo Pelletau. 

Modelo de proposición. 
D. N. N. , vecino de , que habita 

en , enterado del anuncio publicado 
en los periódicos oficiales y de las condi
ciones, presupuestos, planos y demás an
tecedentes con arreglo á los cuales se 
saca á pública subasta la contratación de 
las obras de construcción de un tendedero 
de ropas en el Hospicio de Madrid, se 
compromete á ejecutarlas, con estricta 
sujeción á las condiciones fijadas, hacien
do la rebaja de 

(Aquí se expresará en letra el tanto 
por 100 que se rebaje en los precios que 
marcan los presupuestos.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

Empréstito de 175 millones. 
Habiendo sufrido extravío los resguar

dos provisionales del Empréstito de 175 
millones de pesetas comprendidos en la 
relación que á continuación se inserta, y 
tenieudo solicitado los interesados que se 
les provea de nuevos resguardos para 
acreditar el pago de las cantidades que 
les fueron exigidas, esta Administración, 
cumpliendo con lo que previene la Real 
orden de 11 de Marzo último, ha dispues
to hacer público el extravío de los docu
mentos citados, apercibiendo á los tene
dores de los mismos para que los presen
ten para su canje en el término de 30 
dias; en la inteligencia que de no hacerlo 
así serán doclarados nulos y fuera de cir
culación, expidiéndose en su equivalencia 
certificaciones que producirán los mismos 
efectos que aquellos para el canje por 
los títulos definitivos que se han de entre
gar á los contribuyentes en representa
ción de las cuotas que han satisfecho del 
mencionado empréstito. 

Madrid 16 de Mayo de 1 8 7 6 . = A g u s -
tin Geuon. 

RELACIÓN de los resguardos provisio?iales del empréstito de 175.000.000 de pesetas que lian sufrido extravío y que se'pone en conocimiento del público 
para que las personas en cuyo poder se encuentren y se crean con derecho d ellos, piwdan presentarlos al canje en el término de 30 dias, pasados 
los cuales sin liabcrlo verifíceu/o, serán declarados nulos y fuera de circulación. 

NÚMERO DE ORDEN 
M 

L O S n K S G C A R E O S . ^ 

Primero y s e -
t,Miinl« plazo. I Tercer plazo. 

226 
432 » 

3 954 
2.894 

813 » 
2.749 2.749 

4 • 
4.531 » 

12 » 
16 » 

2.295 » 
2.451 2.451 
4.702 * 
2.390 
2.955 

20 17 
81 • 

7 5 
60S 
484 484 

i <;TS 4.678 
1.442 i 

50 40 
lo i 
27 24 
46 

5 
54 

t> 
A 179 
733 706 

79 » 
2.099 » 
2.178 2.178 

13 11 
1.209 i 

71 66 
52 a 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES. LOCALIDAD. 

D. Plácido González 
D. Jesús Sánchez Altares 
D. Manuel Ruiz de Salazar 
Sr. Marques de Miradores 
Sra. Marquesa de Pontcjos 
D. Ramón Martínez 
D. Manuel de la Pinta 
D. Domingo y Casilda Urquiola 
D. Saturnino Herrero 
D. Sabas Labajo 

Sabas Labajo 
José López Salazar 
Anselmo de Villaescusa 
Manuel Liaño 
Francisco Moran 
Tomás Mejorada 
Eugenio Trigueros 
Pedro Miguel 

. Antonio Rubio 
Escuelas Pías de San Fernando 
D. Luis Vidal 
D. Francisco Carrasco 
D. Cándido Rodríguez 
D. Felipe del Ñero 
D. Antonio Marrón 
D. Pedro Fernandez 
D. José García 
D. Francisco Duran y Cuervo 
D. Manuel del Valle ( c m 

Doña Josefa Albert { ' l e m 

D. Cefcrino Hernández \ < ] c m 

D. Francisco Chevarri ¡ ' e m 

D. Francisco Chevarri \ ' i c m 

D. Pedro Fernandez J*j c m 

Di Mariano Garin c hijo 
D. Antonio Fernandez * • • • ¡ l d e r a 

D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 

Meco 
Carabaña. 
Madrid... 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem. . . . 
ídem 
Ídem, 
ídem. . . . 
ídem 
ídem. . 
ídem 
ídem. . . . 
Titulcia. 
Madrid. 
Ídem. . . . 
ídem. . . . 
Ídem. . . . 

CONCEPTOS. 

Inmuebles 
ídem •• 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Industrial 
Inmuebles 
Industrial 
ídem.. 
Inmuebles 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Industrial 
ídem 
ídem 
ídem 
Inmuebles 
ídem 
Suscricion voluntaria. 
Industrial 
Inmuebles 
Industrial 
Inmuebles 
Industrial 
Inmuebles 
Industrial 
Inmuebles 
ídem 
Ídem 
Industrial 
í d e m 
Ídem ' 
Ídem 

IMPORTE DE LOS RESGUARDOS. 

Primer plazo. 

107*72 
» 

875*80 

4 3 1 ' 4 2 

1.53F20 
493'S7 

114-37 

183 
105 
31175 
476* 18 

.275 
743-10 

> 

. 4 0 3 
171 '55 

86 

1 254*83 
6874 

324-05 
B 

Segundo plazo. 

111 
875'SO 

1.839*47 
L .055*31 

43442 
52 

466'6I 
166-64 
257*33 
233"45 

1.531*20 

493*87 
595*37 
114-37 
104*83 
183 
105 
311*75 
476-18 

* 
» 

207 
55'16 

2.403 
» 

86 
IS3'28 
318*13 

1.254*83 
68*74 
64*69 

:>,2\u:, 
59-20 

Tercer plazo. 

» 
» 

3 4 0 * 1 6 

1.19S'60 

90 
» 

142 
S2 

244*50 
37164 

» 
45 

1.SS03S 

190*12 
67 
i 

98*1*34 
55 
» 

253 

Madrid 16 de Mayo do 1 8 7 6 . = E 1 Jefe económico, A. Geuon. 
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Sección de Propiedades y Derechos del Estado, 

Continúa la relación de los deudores por plazos de bienes n a c i o n a l e s procedentes de c o m p r a s h e c h a s al E s t a d o , que tienen 
su v e n c i m i e n t o en el m e s de la fecha ( 1 ) . 

. l i e n d e J u n i o d e 1 S 9 6 . 

NOMBRES. •VECINDAD. CLASE DE L A F I N C A . 

D. José García Viescas (Madrid 

Carlos Prat 
Manuel Aparicio 
Juan Salmón 
José Mesa Flores 
Domingo María Novales. 
José Mesa Flores 
Dionisio Rajas 
Juan Alonso 

Cayo del Campo. . . 
Jacinto Alcobcndas. 
Ángel Guerrero. . . 

Gabino Martin 
Mariano Tejero 
José Sánchez 
Brígida Salas 
Miguel Corera 
León Corral 
Tomás G u t i é r r e z — 

SU T E R M I N O . 

Alcalá. 

Villanueva del Pardillo. 

Alcalá. 

Manuel Mart in . . . . , 
Miguel Olaeta 
Felipe Sala 

» 
Julián Riaza 
Inocente Isidro 
Juan Felipe Gómez, 

Carabanchel Bajo. 
Alcalá 

Alcalá. 

Tierra de una fanega 6 celemines ;Madrid 
Id. de 2 fanegas | 
Ídem 
Solar 
Casa Villarcio, 
Censo Madrid. 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Id. de H celemines 
Id. de 4 fanegas 11 celemines 
Id. de 9 fanegas b celemines 
Id. de 10 fanegas lü celemines 
Id. de 7 fanegas b celemines 
Id. de 2 fanegas 3 celemines 
Id. de 7 fanegas 3 celemines |Villanueva 
Id. de 1Ü celemines 
Id. de 3 fanegas 3 celemines 
Id. de 13 fanegas 
Id. de 3 fanegas 3 celemines 
Id. de 4 fanegas 8 celemines 
Id. de 5 tanegas 7 celemines 
Id. de & fanegas 3 celemines. 

de 8 fanegas 
de 11 fanegas ¡Alcalá. 

VENCIMIKNTOS. 

19 

de 13 fanegas b celemines. 

Félix Echevarría. 

Gabino de la Cuesta. . . . 
Bonifacio García 
Pedro Domingo Benito 
Francisco Alcalde.. 

Alcorcon. 

Alcalá. 

Mariano Tejera. 

Fernando López 
Juan Felipe Gómez. . . 
Teodoro Ortiz 
Juan Antonio Molina.., 

Benigno Martínez 
Aquilino Lúeas. 
Juan Felipe Gómez. . . i 

Villamanrique de Tajo. 
Quijorna 
Alcalá 

Villanueva del Pardillo. 

Juan Urrutia 
Santiago Godino 
Antonio Algarra 
Bruno Blasco 
Aquilino Blasco 
Faustino París 
Eulogio Fernandez. . . . 

Id. de 4 fanegas lü celemines.. 
Id. de una fanega 8 celemines... 
Id. de 4 fanegas 10 celemines.. 
Id. de 3 fanegas 3 celemines. . . 
id. de 4 fanegas 7 celemines.. . 
Id. de 10 fanegas ( J celemines.. 
Id. de 8 fanegas 5 celemines.. . 
Id. de 0 fanegas 
Id. de b fanegas 6 celemines.. . 
Id. de 11 fanegas b celemines.. 
Id. de 4 fanegas 
Id. de id. 
Id. de 2 fanegas 2 celemines... 
Id. de 8 fanegas 
Id de una fanega 

de lü fanegas b celemines. 

Alcorcon. 
Alca lá . . . 

Meco ¡ . . . . 

Alcorcon. 

de 5 fanegas 
de una fanega 3 celemines 
de 9 fanegas 3 celemiues 
de 7 fanegas 2 celemines 

de 20 fancí 

6 
1 / 
5 

28 
12 
28 

3 
5 

10 
12 
15 

Alcalá. . ' 
Móstoles 
Carabaña 
Rozas de Puerto-Real, 

Doña Asunción García. 
D. Jesús García 

Paulino Martin 
José Montesinos 
Julián Alcázar . . . . . 
Eustasio Cifuentcs... 
Matías González. . . . 
Pedro Martin 
Cándido Loeches . . . . 
Saturnino Alonso. . . 
Florentin Catalán. . . 
Valentín Isla 
León Sanz 

Chinchón 
Rozas de Puerto-Real, 

Paracuellos. 

Mariano García. 

Celedonio Martin. . . 
José Sánchez 
José Hompanera 
Dionisio Contreras... 
Francisco Fernandez. 
Pablo Acebedo 

Justo Rodríguez. 

Talamanca 
Colmenar de Oreja. 
Villaconejos 
Gctafe 
Guadarrama 
Fresnedillas 
Carabaña 
Ccrcedilla 
Chinchón 
Torres 
Pedrezuela 

Navalcamero. 

de 18 fanegas 9 celemines. . . . 
de 3 fanegas 

Id. de una fanega 8 celemines. . . . , 
Id. de 2 fanegas 10 celemines . . . . , 
Id. de 8 celemines , 
Id. de 3 fanegas , 
Id. de 2 fanegas 
Casa 
Tierra de 3 fanegas 
Id. de 2 fanegas 0 celemines 
Id. de 2 celemines 
Id. de 5 fanegas 
Id. de 3 fanegas 
Id. de 5 fanegas 
Id. de 40 fanegas 
id. de 5 fanegas í 
Id. de id : 

Id. de 4 fanegas b celemines 
. I d . de 20 fanegas 
. Id. de 2 fanegas 3 celemines 
\ Id. de 2 fanegas ( J celemines 
! ¡d! de 2 fanegas b celemines.. . . 
. Id. de 4 fanegas 7 celemines 
. Id. de 2 fanegas 
. Id. de b celemines 
. Id. de 2 fanegas b celemines 
. Id. de b celemines 
. Id. de una fanega 8 celemines. . . . 
. Id. de S celemines 

Id de id 
1-1. de 5 fanegas 
Id. de 3 fanegas S celemines 

lid. de una fanega 9 ce lemines . . . . 

Pablo Acebedo.. 
Telcsforo Martin, 
Juan Rexuilon.., 

Parla 
Villa del Prado 
Colmenar Vi,j 
Villaconejos . . . 

Valdctorres. 

Guadalix. . . 

Valdctorres 
Parla 
Villa del Prado. 

Id. de 3 fanegas. 
lid. de 5 fanegas b celemines 
lid. de 2 fanegas 
lid. de una fanega b celemines 
Id. de id 

'Id. de una fanega 
'Id. de 2 fanegas 6 celemines 
lid. de 2 fanegas 9 celemines 
|ld. de una fanega un celemín 
Id. de 3 celemines 
Id. de 3 fanegas 3 celemines 
Id. de una fanega 
Id. de una fanega 10 celemines 
id. de 8 celemines 

•id. de una fanega 2 celemines 
Id. de una fanega 0 celemines 
id. de id 

!ld. de 2 fanegas S celemines... , 

Carabanchel 16 
• 

» 
• » 
• < > 

Alcorcon 
» 

Alcorcon 18 
• » 
a a 

Alcalá • . 22 
I » 
» 

Villarejo 
Navalagamella 

s Villarejo 
Navalagamella » 

» 9 
1 9 

Villanueva í¡ 
Alcalá. . > 
Villanueva 25 

• 
Alcalá 

» » 
• i 

A l e c o 6 
» • 

Alcorcon 26 
9 * 

Alcalá » 
Alcorcon 30 
Carabaña 1/ 
Bozas 

* 
» 

Villaconejos » 
i 

• i 

Paracuellos 3 
i > 
> » 

6 
7 

Villaconejos 9 
Pinto 9 
Guadarrama » 
Fresnedillas 9 

> 
9 
> 

10 
» • 
» » 
» 

9 
4 

» 9 

• 
» 9 

Parla 13 
El Prado » 
Navacerrada • 

Ib 
9 

17 
» 9 

• 
í 
• 

• 
• 
> 
9 

. El Prado • 
, 0 > 

PROCEDENCIA. 

Estado. 

R. C. Benefic. 
R. C. 

R. C 

Cíe 

Estado. 
Clero 

O) Véanse los B O L E T I N E S números 134 y 135. 

(Se continuará.) 

PESET. CENTS 

b'75 
12 
11*25 

28 .80360 
75 

19.500 
37072 
478*70 

1.927*08 
337'51 

51*25 
750*25 

1.800*30 
250*01 
302*88 

56*2b 
26'38 
25*38 

112*63 
38*38 
31*25 
62*75 
52'25 
31*88 

187*51 
176*50 
162*50 

15 
375 
20P31 

62*51 
150*50 
75 

251*25 
21*28 

138*75 
31*25 

150*13 
325*38 
151*25 
21*25 
37*50 

6251 
37*75 

114*38 
12*50 

188*13 
275 
750 

27*91 
150*01 
125*25 

I2*8S 
28 
12*75 
55*95 
43*88 

562*50 
13*79 
62*50 
5751 
7513 

262'75 
200*25 
136*25 
204 
163*75 

18 
32S8 
(13'75 

194*63 
122-50 
132*50 
87*50 
34*28 
25*13 

7-51 
17*16 

5*16 
52'53 
25 
15 

7*5» 
3P25 
30 
W75 
50'13 

162*75 
112*50 
137*50 

1V75 
31 3S 

3I2'50 
75*25 
37*54 
26*13 
17'25 
75 

143*75 
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D. Hilario Sauz, Juez municipal del pue
blo de Valdcavero. 

Hago saber que por providencia del 10 
del presente mes de Mayo y para pago de 
los débitos á favor do la Hacienda pública 
por contribución territorial correspon
diente al año 1872 á 1873 y de todos los 
demás años que resultasen adeudar, en el 
caso de que '"hubiere l'icatadores, fue* acor
dado proceder a la venta en pública su
b a s t a , de las fincas embargadas á los con
tribuyentes deudores, la cual tendrá lugar 
el dia 15 de Juuio, desde las diez á las 
doce de su mañana, en 1.a sala consistorial 
de este pueblo; cuyas fincas, con olnom
bre de los deudores, situación y linderos, 
á continuación se expresan: 

Pedro Garrido.—Una tierra de tres fa
negas, ó sean 93 áreas y 72 centiáreaSj 
en c! cerro Redondillo, que linda S. Tor
co ato Sánchez: M. bl camino de los Ta-
ragudos, y P. Bruno Pérez: liquido impo
nible 15 pesetas; capitalizada en $99, 

Una olivera en el camino de Valde-
avoruelo, de caber de cuatro celemines, 
ó ééan siete áreas y 81 centiáreas, con 
veinte pies, que linda á S. Silvestre L a -
rio; M. el camino del Payo: P. cerrillo 
| San Hoque, y X . Baltasar Calvo: lí
quido imponible 8 pesetas 50 céutimos 
capitalizada en 267 pesetas 10 céntimos. 

ko que se anuncia al público 'por si 
hay quien desee adquirir alguna de las 
anunciadas (incas, y por si los interesa
dos desean desempeñarlas, lo cual podrán 
verificarlo abonando antes del remate el 
débito y costas .causadas. 

Serán posturas admisibles lasque cu
bran las dos terceras p a r t o s de la tasa
ción. 

Valdeavero 2(5 de Mayo di' lS7i).—Kl 
Juez municipal, Hilario S a n z . = P o r su 
mandado, el Comisionado, Nicanor Mar
tínez. 

D. Gregorio Antón, Recaudador de con
tribuciones y Comisionado de ejecución 
de la jurisdicción municipal de Torre -
jon de Velasco. • 
r 

Hago saber que por providencia del 
íár. JnoZ municipal dé dicho pueblo, ha 
acordado -que se proceda á la venta de las 
fincas embargadas á los contribuyente? 
que abajo se expresan por hallarse en 
descubierto de la contribución territorial 
que les fué" impuesta en el año económico 
de 1873 á 187 I y de rodos los demás años 
que adeudan, en caso # de que hubiese li 
citadores. 

Bu su consecuencia el primer remato 
tendrá lugar en la Casa Consistorial el 
dia 17 de Junio próximo, y horade diez 
á doce de su mañana, bajo la presidencia 
del referido Sr. Juez municipal, sirviendo 
de base para la subasta la cantidad que 
se expresa á continuación, que es la en 
que hau sido capitalizadas á partir del lí 
quido imponible con que figuran en el 
amil tañimiento: 

Número 13 de orden. D, Tomás 
Arias.—Una tierra en el camino de P a r 
la, de caber dos fanegas, linderos cou 
otra de Pedro Sierra y con el camino que 
va desde esta villa á Parla: capitalizada 
en 433 pesetas. 

Xúiu. 20 . 1). Ambrosio Benito.—Otra 
tierra de nueve fanegas en el Desba
ratado, linderos con olivar de l). Félix 
Martin y viña de Deogracias Fernandez: 
capitalizada en 1.500 pesetas. 

Núm. 35 . Herederos de Ignacio Chc-
varría.—Otra tierra de dos fanegas en 
el Gazapo, linderos cou I). Ignacio Rico 
y laderas del monte; capitalizada en 333 
pesatas. 

Núm. 44 . D. Benito Fernandez Sa
cristán.—Otra tierra dedos fanegas en 
Caserones, linderos con Manuel López, 

Manuel Pedrero y Félix Pravo; capitali
zada en 833 pesetas. 

Núm. 88 . Doña Felipa López Pérez .— 
Otra tierra de dos fanegas en el camino 
de Valdemoro, linderos con Fermiu B e 
nito y vecinos de esta villa; capitalizada 
cuÜU7 pesetas. 

Núm. 110. D Juan Ocaña Bermejo .— 
Otra tierra de una fanega y uueve cole-
mines en el pedazo del Carmen, linderos 
con Feliciano (jarcia Rivera y vecinos de 
Valdemoro: capitalizada en 433 pesetas. 

Núm. 1*21. D. Matías Pérez Cisne-
ros.—Otra tierra de ocho fanegas en Ba
tallones, linderos D. Vicente Sajornauty 
Doña Amalia Martin; capitalizada en 
l.ooo pesetas; 

Núm. 1<38. La quinta capellanía de 
Reunión.—Otra tierra de sois fanegas y 
seis celemiues en el camino de Parla á 
Valdemoro, linderos Pedro Dávila (here
deros) y Ü. Manuel López; capitalizada 
en 500 pesetas. 

Núm. 175. D. Grogorio Aranzne-
que.—Una casa en la callo do Tobías, al 
número ü, linderos con herederos de Félix 
Pedrero é Hilario Castillo; capitalizada 
en 375 pesetas. 

Núm. 220. Herederos de Fernando 
Dorado.—Otra casa en la calle de la Sa
lud, núm. 8, linderos Felipe Sauehoz y 
Rufino Quiroga; capitalizada en 500 pe
setas. 

Núm. 252. Doña Ezcquicla Gómez .— 
Otra casa en la calle de las Pozas, linde
ros con Felipe Dorado y Doroteo Fernan
dez: capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 306. D. Toribío Martin.—Otra 
casa en la calle do la Pastelería, linderos 
con Francisco Millan, dicha callo y c a m 
po; capitalizada en 575 pesetas. 

Núiu.313. 1). BdseblQ Moreno.—Otra 
casa en la calle de Pacheco, linderos con 
dicha calle, D. José Carrasco y Juan 
Alonso; capitalizada en 325 pesetas. 

Núm. 3(54. I). Rauíou Pérez —Otra 
casa en la calle de las Pozas, al núm. 18, 
linderos con Antonio Tornero y Mamerto 
Gómez; rapitalizadu cu 500 pesetas. 

Núm. 387. Herederos de Lorenzo Ro
dríguez.—Otra casa en la calle de las Po
zas, linderos Martin Cid, Félix Dorado y 
Anastasio Palomares; capitalizada en 
1.000 pesetas. 

Núm. 440. Doña Eusebia Sauehoz .— 
Otra casa en la calle do Pinto, linderos 
Aquilino -Ternejón, Mariano Vega y Blas 
Aleonada;-capitalizada en 75<) pesetas. 

Núm. ' i84. I). Mariano R i c o . — I'na 
tierra en camino de Pinto, de caber una 
fanega, y linda pon otras de Nicolás Qui
n f a y Casimiro García escribano; capi
talizada en 233 pesetas. 

Lo que se anuncia al público, tanto 
para que le sirva de conocimiento por si 
alguien quiero interesarse en la subasta, 
lo mismo que á los deudores, quienes pue 
den satisfacer sus cuotas, dietas y recar
gos antes de verificarse el expresado 
acto; debiendo advertir que no será pos
tara admisible la que no cutirá las dos 
terceras partes de su capitalización. 

Torrejon de Velasco 28 de Mayo de 
1 8 7 0 . = E 1 Comisionado, Gregorio Antón. 

D. Pascual Moreno, Comisionado de apre
mio en la jurisdicción municipal del 
pueblo de Valdetorres. • 

Hago saber que por providencia del 
Sr. Juez municipal suplentede dicho pue
blo por incompatibilidad del propieta
rio, de 29 del corriente, s e lia acordado 
se proco da á la venta de los bienes in
muebles embargados á los individuos que 
se hallan en descubierto con la contribu
ción territorial que les ha sido impuesta, 
correspondiente al año económico de 1872 
á 1873 y ilc todos los demás años que r e 
sultasen adeudar, en caso que hubiese 1¡-
citadoros. 

E n su consecuencia el primer remate 
tendrá lugar en la Casa Consistorial de 
esta villa el dia 10 de Junio próximo 
y horade las diez de la mañana; y cuyas 

fincas, con la tasaciou que se les ha dado 
á partir del líquido imponible, son como 
sigue: 

Ntunero 4 de orden. Pablo Acebe
do.—Una tierra en Valtorou, de seis fa
negas: linda í>. camino de Valtoron; M. 
herederos de Lucas Prieto; P. Cándida 
Ramos, y N. herederos de Julián Hernán
dez; capitalizada en 1.500 pesetas. 

Kl mismo.—Otra idem bajo el monte, 
de tres fanegas: linda S . Juliana Hernán
dez; M. herederos de Sautiago Martin; P. 
camino real, y N. herederos de Escolás
tico Tejada; capitalizada en 1.200 pese
tas . 

El mismo.—Otra en idem, de una fane
g a : linda S. Santiago Martin; M. la vere
da de dicho sitio; P. Meliton Sauz, y N. 
arroyo Valtoron; capitalizada en 400* pe
setas. 

Núm. 2 3 . Nicolás Acebedo. — Una 
tierra en la cañada de la Poza, de dos fa
negas: linda S . y M. la cañada, y P. y N. 
calle del Molino y herederos de Hilario 
López; capitalizada en 1.050 pesetas. 

Núm. 32. Pedro Alonso.—Media casa 
en la calle de San Roque, sin número: 
linda derecha Inocencio Santiago ; iz
quierda Lorouza Arroyo, y espalda Anas
tasio Herrada: capitalizada en 408 pese
tas 75 céntimos. 

Núm. 4 5 . Eusebio Contreras .— Dos 
quintas partes de una casa en la calle 
Real de la Arena: lindan derecha Sabi
no Vicente: izqaierda María García Olías, 
y espalda Plácido Ramos; capitalizadas 
en 375 pesetas. 

Núm. 57. Blas García .—Una viña en 
los Retamales, de una fanega y tres cele
mines: linda S. Tomasa Moreda; M. S e -
rapio Navas; P. herederos de Lúeas Puen
te, y N. Pascyal Ángel; capitalizada en 
375 pesetas. 

Núm. 0(5. José López.—Una casa en 
el Barrio do Sau Roque, siu número: lin
da derecha Anselmo López; izquierda 
Félix Matellano, y espalda Serapio Na
vas: capitalizada en 387 pesetas 50 cén
timos. 

Núm. 195. Margarita Arroyo.—Nue
vo celemines de tierra de la de dos fane
gas sita en la Higueruela: lindan S. Juan 
Portero; M.arrovo Valtoron; P. Francis
co Puentes, y N. arroyo de la Hiruela; 
capitalizados on 300 pesetas. 

La misma.—Seis celemines de viña en 
Valdelamiel: lindan S. Manuel Acebedo 
M. Francisco Puentes; P. Zacarías Mo
reda, y N. se ignora; capitalizados en 
250 pesetas. 

Núm. 122. Francisco Maqueda.—Una 
tierra en los Margales, de una fanega: 
linda S. Juau Calvo; M. Don Iguacio 
Fernandez; P. Juan Pclayo, y N. Cri-
santa Arroyo; capitalizada on 525 pese 
tas . 

Núm. 200 . Francisco García ^herede 
ros).—Una viña en los Tintos, de dos fa
negas: linda S. María Ramos, y M., P. y 
N. se ignora; capitalizada en 2.333 pese
tas . 

Núm. 215 . José Maldonado. — Una 
viña en Marejomas, de seis fanegas: linda 
S. camino que va á Talamanca; M. J u 
liana Hernández: P. camino real de T a 
lamanca. y N. Basilio Martin; capitaliza
da en 3.000 pesetas. 

Núm. 221.. Pedro Damián Pascual .— 
Una viña en los Tintos, de dos fanogas 
liúda S. Sabino García, y ML, P. y N. se 
ignora; capitalizada en 1.333 pesetas. 

Lo que se anuncia al público, tanto 
para que le sirva de conocimiento por si 
álguion quisiera interesarse, lo mismo 
que á los deudores, quienes pueden satis
facer sus cuotas, dietas y recargos antes 
de verificarse el expresado acto; debien
do advertir que las posturas del primer 
remate, igualmente que las del segundo 
caso que hubiese lugar á ellas, se arre
glarán á lo que determina el art . 43 del 
Real decreto de 2 5 do Agosto de 1871. 

Valdetorres 20 de Mayo de 1 8 7 6 . = 
V.° B . ° = E l Juez municipal supleute, 
Elias Antón R a m o s . = El Comisionado 
ejecutor, Pascual Moreno. 

Administración Central. 
Dirección de la Caja general 

de Depósitos. 

Debiendo entregarse al Tesoro las 
12.500 pesetas nominales en renta per
petua, importe del depósito señalado con 
los números 71 .152 de entrada y 17.780 
de registro, expedido en 1." de Julio de 
1870, se hace saber al público por medio 
del presente anuncio que ta carta de 
pago correspondiente á dicho depósito 
queda declarada nula y fuera de circula
ción en virtud de lo dispuesto en el ar 
tículo 32 del reglamento de esta Caja. 

Madrid 7 de Junio de 187G.=E1 Di
rector general, Miguel Alegre Dolz. 

Habiéndose extraviado la carpeta do 
intereses señalada con el núm. 2 .479, ex
pedida en 27 de Junio de 1871 para co
brar los devengados en el primer semes
tre de dicho año por el depósito de 19.500 
pesetas nominales de bonos del Tesoro, 
números 68.580 de entrada y 17.093 de 
registro, se hace saber al público por me-
lio del presente anuncio que la mencio
nada carpeta queda declarada nula y 
fuera de circulación, precediéndose á ex
pedir otra nueva si pasados ocho días 
desde su publicación no se presentase re 
clamación alguna. 

Mahid 7 le Juuio de 1 8 7 5 . = E l Di
rector general, Miguel Alegre Dolz. 

Dirección general do Establecimientos 
penales. 

Sección Negociado 1.° 
Autorizada esta Dirección general 

por Real orden de 1.° del corriente para 
contratar en pública licitación el sumi
nistro de 4.000 chaquetas y 4 .000 panta
lones de lienzo de hilo á cuadros con des
tino á los confinados en los presidios del 
Reinó; se hace saber al público que la 
subasta se verificará el 14 del mes actual, 
á la una en punto de su tarde, en el local 
que ocupa este Centro directivo y bajo 
el -pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en el Negociado correspon
diente de esta Dirección genoral todos 
los dias no feriados, de once de la mañaua 
á cinco de la tarde. 

Madrid 3 de Juuio de 1 8 7 6 . = E 1 Di
rector general, Federico Villalva. 

Sección 2.a—Negociado 2.° 
Autorizada esta Dirección general por 

Real orden de 2 del corriente para con
t ra taren licitación pública las obras ne
cesarias á la ^construcción del pabellón 
de la izquierda de la casa correccional de 
mujeres de Alcalá de Henares, se ha
ce saber al público que dicha subasta se 
verificará el dia 14 del actual, á las dos 
de la tarde, ante mi autoridad y bajo el 
pliego de condiciones económicas y fa
cultativas y con arreglo á los precios-
tipo de todo coste que están de manifies
to eu el Negociado respectivo de esta 
Dirección todos los dias á las horas de 
oficina. 

Madrid 2 de Junio de 1 8 7 6 . = E L Di
rector gmeral , Federico Villalva. 

Dirección general de Instrucción 
pública. 

Se halla vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universa lad de Santiago 



Jueves 8 de Junio de 1876. 5 

la cátedra de Patología general con su 
Clínica y Anatomía patológica, dotada 
con el sueldo anual de 3 . 0 O O pesetas, la 
cual ha de proveerse por oposición con 
arreglo á lo dispuesto en el art . 226 de la 
ley do 9 de Setiembre dt> 1857. Los ejer
cicios se verificarán en Madrid en la f>rma 
prevenida en el reglamento de 2 de Abril 
de 1875. Para ser admitido á la oposición 
se requiere: no hallarse incapacitado el 
opositor para ejercer cargos públicos; 
haber cumplido 2 5 años de edad: ser Doc
tor en Medicina y Cirugía, ó tener apro
bados los ejercicios para dicho grado. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en la Dirección general de Instruc
ción pública en el itnprorogable término 
de tres meses, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta, acom
pañadas de los documentos que acrediten 
su aptitud legal, de una relación justifica
da de sus méritos y servicios, y de un 
programa de la asignatura, dividido en 
lecciones, y precedido del razonamiento 
que se crea necesario para dar á conocer 
en forma breve y sencilla les ventajas del 
plan y del método de enseñanza que en 
el mismo so propone. 

Según lo dispuesto en el art. l . ° d e l 
expresado reglamiento, este anuncio de
berá publicarse en los Boletines oficiales 
de todas las provincias y por medio de 
edictos en todos los establecimientos pú
blicos de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan desde luego que así 
se verifique sin más que este aviso. 

Madrid 2 de Junio de 1 S 7 6 . = E I Di
rector general, Joaquín Maldonado Ma-
canaz. 

Universidad Central . 

Secretaría general—Primera enseñanza. 
Conforme á lo dispuesto en la Real 

orden de 4= de Mayo de 1875, que lija de 
nuevo los términos de redacción de la 
regla 20 do la de 10 de Agosto de 1858, 
los Maestros y Maestras que sirvan en 
propiedad Escuelas de igual clase y de la 
misma ó superior dotación á la que aspi
ren pueden solicitar su traslación por 
concurso á las que resulten vacantes en 
los pueblos que á continuación se e x 
presan: 

P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Escuelas de niños. 
L a de Colmenar de Oreja, dotada con 

d sueldo anual de 1.100 pesetas. 
La de Valdaracete, con el de 825 . 
Las de Rivatejada y Rozas de Puerto-

Real, con el de G25 cada una. 

Escuelas de Niñas. 
La de Torrejon de Velasco, dotada 

con el sueldo anual de 550 pesetas. 
La de Colmenar del Arrovo, con el 

de 416-50. 

P R O V I N C I A D E C I U D A D - R E A L . 

Escuela de niños. 
La elemental de Herencia, dotada con 

el sueldo anual de 1.100 pesetas. 

Escuela de niñas. 
La de Puebla del Príncipe , dotada 

con el sueldo anual de 416<50. 

P R O V I N C I A D E C U E N C A . 

Escuelas de niños. 
La de U c l é s , dotada con el sueldo 

annal de 825 pesetas. 
Las de Almodóvar del Pinar y Car

rascosa de Haro, con el de 625 cada una. 

Escuelas de niñas. 
Las de Aliaguilla y Cañaveras, dota

das con el sueldo anual de 550 pesetas 
cada una. 

L a de Carrascosa de H a r o , con el 
de 416*50. 

P R O V I N C I A D E U . U A D A L A J A R A . 

Escuelas de niños. 
L a de Salmerón, dotada con el suel

do anual de 8*25 pesetas. 

L a de Uceda, con el de 625. 

P R O V I N C I A D E S K G O V I A . 

Escuelas de niños. 
Las de Lastras de Cuéllar y Monzon-

cillo, con el de 625 pesetas. 

Escuela de niñas. 
L a do Cantalejo, con el de 550 pe

setas. 

P R O V I N C I A D E T O L E D O . 

Escuelas de niños. 
L a del Asilo de Toledo, dotada con 

el sueldo anual de 1.375 pesetas. 
L a de Turleque, con el de 825 . 

L a de Sogurilla, con el de G25. 

Escuelas de niñas. 
L a de Méntrida, dotada con el sueldo 

anual de 550 pesetas. 
L a de Mascaraque, con el de 416*50. 
Los aspirantes presentarán ó remiti

rán sus solicitudes documentadas á la 
Junta de Instrucción pública de la pro
vincia á que corresponda la vacante en 
el preciso termino de 15 dias, á contar 
desde la fecha en que publique este anun
cio el respectivo Boletín oficial. 

Lo que de orden del limo. Sr. Rector 
de esta Universidad se publica cu la Ga
ceta y BOLETÍN OFICIAL para conocimien
to de los Maestros que aspiren por t ras
lación á las vacantes que se anuncian por 
este edicto. 

Madrid 5 de Junio de 1 8 7 6 . = E l Se
cretario general, José de Isasa. 

Providencias Judiciales. 

J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

M a d r i d . 

D. Máximo Alvarcz Arenas, Coronel g r a 
duado, Tcuiente Coronel de ejército, 
Capitán-Ayudante del segundo ba
tallo del segundo regimiento de In
genieros. 

Habiendo desaparecido de esta corte, 
donde se hallaba de guarnición, el sol
dado de la cuarta compañía de Zapadores 
Gervasio Balderas y Ruiz, natural de Pa -
lenzuela, provincia de Palencia, acusado 
del delito de segunda deserciou. 

Usando las facultades que en estos 
casos conceden las Ordenanzas á los 
Oficiales del ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto 
al expresado soldado para que se presente 
en el término de 30 dias, á contar desde la 
publicación de este edicto, en el cuartel 
que ocupa el segundo regimiento de In
genieros, y de no hacerlo así se le segui
rán los perjuicios á que haya lugar . 

Madrid'30 de Mayo de 1876. = E 1 Juez 
Fiscal, Máximo Alvarcz A r e n a s . = Por 
mandato del Sr. Fiscal, el Escribano, 
Carlos Maroto. 

D. Carlos Sánchez Montes, Capitán de 
infantería, Secretario do causas y F i s 
cal permanente de esta plaza. 

Habiéndose ausentado de esta plaza 
el soldado del ejército de Ultramar a g r e 

gado al Depósito de Bandera y embar
que de esta corte, José Valero Jurado, 
contra el cual instruyo sumaria por deli
to de deserción; y usaudo de las facul
tades que conceden las Reale3 Ordenan
zas á los.Oficiales del ejército, por el pre
sente llamo, cito y emplazo por tercer 
edicto y último al mencionado soldado 
para que cu el térmiuo de 10 dias so pre
sente en las prisiones militares de Sau 
Francisco á responder á los cargos que 
le resultan, en este plazo, que empezará á 
contarse desde la fecha de este edicto; 
en la inteligencia que de no verificarlo se 
sentenciará en rebeldía por el delito que 
merezca mayor pena, por ser esta la vo
luntad de S. M. 

Madrid 1.° de Junio de 1 8 7 6 . = V . ° B . ° = 
E l Fiscal , Carlos Sánchez .=Por su man
dato, el Escribano, Facundo Dosal. 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A I N S T A N C I A 

C e n t r o . 

Por el preseute y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital, re
frendada por el infrascrito Escribano, se 
hace saber á las personas que se crean 
con derecho á los bienes quedados al fa
llecimiento intestado de Ü. Andrés Grao 
Herrero, natural de Gandía, provincia de 
Valencia, de oficio carpintero, de estado 
viudo, de 82 años de edad, ocurrido el 6 
de Abril último en la callo de San Ilde
fonso, núm. 6, cuarto principal, compa
rezcan en el término do 20 dias á usar de 
él en legal forma; con la advertencia de 
que hasta esta fecha no ha comparecido 
ninguna persona á usar de él en dicho 
expediente. 

Dado en Madrid á 1.° de Junio de 
1 8 7 6 . = E l Escribano, Bartolomé Uceda. 

Por el presente se hace saber á Don 
Bonifacio Gutiérrez, D. Francisco Sán
chez Bueno, D. Eugenio de Gregorio, 
I) . Felipe Duran, l ) . Ramón López y Don 
Victoriano Usera, acreedores de D. Cáelos 
Vázquez Cerbela con créditos objeto do 
reteucion á descuento de la paga del 
mismo como Comandante retirado en la 
Administración de Hacieuda pública de 
esta provincia, que en el térmiuo de nue
ve dias, contados desde la publicación, 
comparezcan en el Juzgado de primera 
instancia del Centro y mi Escribanía á 
manifestar si están satisfechos, ó no se 
presentan al cobro en dicha oficina se 
acordará lo que proceda. 

Madrid 5 de Junio do 187b\=El E s 
cribano, Aniceto de la Roca. 

108—30 

H o s p i c i o . 

E n virtud de providencia del Sr. Don 
Nemesio Longué y Molpeceres, Juez de 
primera instancia del distrito del Hospi
cio de esta capital, se cita á Doña Juana 
Antonia Ballester, de esta vecindad, para 
que en término de nueve dias comparez
ca á declarar en dicho Juzgado (Salesas*); 
bajo apercibimiento de pararla el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid 30 de Mayo de 1 8 7 6 . = V . ° B . * = 
El Escribano, Federico Camacha y J i 
ménez. 

E n virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, se veuden en públi
ca subasta para pago de un acreedor va

rias fincas rústicas y urbanas Situadas en 
la ciudad de Jaén y su término y en el 
de la villa de Torredonjimeno, por la 
cantidad de 234.500 pesetas en que han 
sido tasadas: el remate tendrá lugar en 
dicho Juzgado el día 2 8 de Junio próxi
mo, á la una de la tarde; siendo condición 
indispensable que las personas que quie
ran tomar parte en la subasta han de de
positar previamente sobre la mesa del 
Juzgado la cantidad de 2 .000 peseta?, 
que se devolverán en el acto al que no 
sea agraciado. 

Madrid y Mayo 30 de 1 8 7 6 . = V . ° B . ° = 
E l Escribano, Marrodan. 103—3¡2 

U n i v e r s i d a d . 

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Uni
versidad do esta corte. 

Hago saber que en virtud de pro
videncia dictada por mí á testimonio del 
Escribauo D. Manuel Viejo, en autos eje
cutivos que siguen los Excmos. señores 
1). Francisco Caballero y Rozas, Marqués 
viudo del Villar, y sa hermano el E x c e 
lentísimo Sr. D. Andrés Caballero y Ro
zas, con la testamentaría del E x c m o . se
ñor Conde de Altamira sobre pago de 
pesetas, se sacan á la venta en pública 
subasta varios bienes inmuebles, sitos en 
término de Morata y Perales de Tajuña, 
partido judicial de Chinchón, provincia 
de Madrid, por el precio en que han sido 
retasados, á saber: 

Un bosque, término de Morata, como 
de 242 fanegas de terreno, del marco de 
300 estadales fanega, lindante á Norte 
olivar de dicho Sr. Conde; Levante c a 
mino do la villa de Campo, y Mediodía 
tierra del mismo Sr. Conde; está retasa
do en la forma siguiente: 

Ptas . Cs. 

Las 242 fanegas de 
terreno, en pese
tas 9 .680 

El vuelo de sus le
ñas, en. . . . í)bS 

Cincuenta y seis 
encinas, en. . . 224 

Ochenta y cinco 
almendros, e n . . 1 2 7 5 0 

Mil doscientas cua
renta y dos oli
vas, en. . . . 4 .347 

La alameda negral 
dentro del refe
rido bosque, en. 3.500 

Una casa en el 
bosque, á la par
te posterior de la 
población de Mo
rata , núm. 14 
del Norte, con 
fachada al Me
diodía, lindan
do por todos la 
dos con el bos
que de que se 
t ra ta , en. . . 574 

Y la quinta parte 
de todo el cau
dal de agua que 
e n e l m i s m o 
existe, en. . . . 1.000 

20.420*50 
Una alameda, término de Mo

rata, al sitio llamado Parti
dor de las Cepas, como de 
16 estadales y dentro 26 
palos: linda á Mediodía y 
Poniente el rio Tajuña; Sa
liente y Norte D. Luis Usoz, 
en 60 

Otra id., llamada de la Lám
para, en el mismo término 
que la anterior, como de 
nueve celemines y dentro 
unos 72 palos do lanzas y 
astiles: linda á Mediodía y 
Poniente rio Tajuña; Norte 
y Saliente D. Luis Usoz, en. 200 
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Ptas. Cs. 

Otra id., ou la Moraleda, 
dicho término, tiene como 
siete celemines y dentro 
unos 320 palos, entre ellos 
70 de lanza, y los domas t i 
mones, galgas y astiles y 
plantas de criadero: linda 
a Norte y Poniente rio T a 
juña; Mediodía y Saliente 
Pedro Corpa, en. . . . 1.300 

Otra id., sitio de la Huerta 
de la Sancha, término de 
Morata, de caber como de 
17 estadales y dentro unos 
64 palos: lindante á Medio
día y Poniente el rio Taju
ña; Saliente y Norte Don 
Luis Usoz, en 85 

Una casa-palacio 
en dicha villa de 
Morata, plazue
la del mismo 
nombre, núme
ro 2: linda por 
la derecha con la 
calle del Picade
ro; por la izquier
da con la de la 
Cruz de Orozco, 
y por la espalda 
el edificio lla
mado la Coche
ra y casa de Don 
Gregorio Martí
nez: ocupa una 
superficie plana 
su planta natu
ral, con inclu
sión del patio, 
jardín y nuer-
ta, de 7 .675cen-
tiáreas y 74 de
címetros cua
drados, retasa
da en pesetas. . 64.327 

Y las aguas que 
disfruta en. . . 2 .000 

66.327 

Una casa-cochera, situada en 
la misma población de Mo
rata y plazuela de Santia
go, núm. 2 : linda por la 
derecha casa de 1). Grego
rio Martínez; por la izquier
da calle del Picadero, y por 
la espalda con el palacio 
anterior; ocupa una super
ficie de 479 ceutiáreas y 63 
decímetros cuadrados, re
tasada en 13.714 

Otro edificio también en Mo
rata, llamado Picadero, c a 
lle del mismo nombre, nú
mero 2 duplicado: linda por 
la derecha con D. Julián 
Sánchez; por la izquierda 
con Doña Eugenia Corpa, y 
por la espalda con los Ma
zacotes: ocupa una superfi
cie de 1.578 centiáreas, re 
tasada cu 10.262 

Y un batan, situado á orillas 
del rio Tajuña, término de 
Perales de Tajuña: linda al 
Norte con el dicho rio; Me
diodía camino que llaman 
de Yaldelaosa; Poniente ca 
mino del Batan, y Saliente 
el rio, retasado el edificio, 
presa é isla en 4 .976 

Total pesetas. 117.344'50 

Para su romate, que será doble y si
multáneo en la sala-audiencia de este 
Juzgado y en la del de igual clase de 
Chinchón, se ha señalado el dia 6 de J u 
lio próximo venidero, á la una de su tar 
de; so admitirán posturas por cada una 
de las fincas expresadas ó por varias 
cou tal de que cubran el importe de la3 
dos terceras partes de su respectivo ava
lúo y se deposite en la mesa del J u z g a 
do para garantía de cada proposición el 
10 por 100 de su importe: los anteceden
tes estarán de manifiesto en la Escriba

nía del infrascrito hasta el dia de la su
basta, á fin de que puedan enterarse las 
porsonas que deseen interesarse en ella; 
entendiéndose hallarse conformes los li-
eitadoros cou la titulación de dichos an
tecedentes resultante, y que á los rema
tantes so les facilitará certificación lite
ral de lo que aparezca en el Registro de 
la propiedad respecto á la finca ó fincas 
que se les adjudiquen, sieudo de su CUÜJI-
ta cualquiera otra cumplimentaciou que 
deseen, siu perjuicio del inmediato otor
gamiento de la escritura de venta á su 
favor. 

Dado en Madrid á 3 do Junio de 
1 8 7 o . = V . ° B . ° = E l Juez, Rubio y Cade
n a . = E 1 Escribauo, Manuel Viejo. 

166—318 

C o l m e n a r V i e j o . 

D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de pri
mera instancia de esta villa y su par
tido. 

Por la presente se cita y llama á José 
López, vecino que fué de Fuencarral eu 
el año de 1872, y cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que dentro del término 
de 10 dias, contados desde su publicación 
en los periódicos oficiales, comparezca en 
este Juzgado á oir una notificación en la 
causa que ou el mismo se le sigue por le -
sioues á Antonio Pérez Fernandez; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Asimismo, de parte de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII , cuya justicia en su nom
bre ejerzo, exhorto y requiero á todas las 
Autoridades del Reino é individuos 4e la 
policía judicial procedan á la busca y 
captura del enunciado José López, y caso 
de ser habido le pongan en concepto de 
detenido en la cárcel de esto partido á mi 
disposición; pues eu hacerlo así adminis
trarán justicia, quedando yo al tanto 
siempre que ¡guales suyos vea. 

Dado eu Colmenar Viejo á 27 de Mayo 
de 1 8 7 6 . = P e d r o Aquilino Dávi la .=Por 
mandado de su señoría, Carlos López 
Navarro. 

O r g a z . 

1). Eladio Sánchez de Castro, Juez 
municipal de esta villa de Orgaz, Re-
geute del de primera instancia por 
traslación del que lo desempeñaba. 

Hago saber que Doña María Vizcaíno 
y Ulloa, natural de Madrid y vecina que 
fué de esta villa, ha fallecido en 14 de 
Enero de este año sin disposición testa
mentaria, y su hija Doña Rafaela Rubio 
y Vizcaíno ha solicitado se la declare he
redera; lo que se hace saber para que el 
que se crea con derecho lo deduzca eu 
forma eu este Juzgado dentro del térmi
no de 30 dias siguientes al de la inserción 
de este anuncio en los Boletines oficiales 
de las provincias de Toledo y Madrid. 

Dado en Orgaz á 30 de Mayo de 
1876 .=Eladio Sánchez de Castro .=Do su 
orden, Fausto Carrillo. 

S a n M a r t i n «le V a l t l e l g l e s t l a s . 

D. Alfonso XII , por la gracia de Dios Rey 
constitucional de España, y en su nom
bre D. Felipe Peña, Juez de primera 
instancia de este partido. 

Por la presente requisitoria cito y 
llamo á los tres sujetos cuyas señas son: 
uno llamado José N., vecino de Madrid, 
de 28 á 30 años de edad, pelo y bigote 
rubios, sin uiuguua seña particular, ca l 
zado de alpargata cerrada negra, vestido 
de pantalón de patencur de foudo blanco 
v rayas negras en bueu estado de uso, 
chaquetón abotonado también en buen 

uso y de paño negro, camisa blanca, som
brero hongo negro on buen uso; otro su
jeto, de unos 22 años de edad, estatura 
regular, grueso, color y pelo moreno, bi-

ote que apéuas le apuutaba del mismo 
color, sin seña particular, calzado de bo
tinas negras en bueu uso y vestido pan
talón de paño negro, f;tja negra de estam
bre, chaleco y chaquetón largo de paño 
y sombrero hongo también negro; y otro 
sujeto, bastante alto, cuerpo cutre grueso 
y delgado, con pantalón y chaquetón n e 
gros al parecer y gorra negra, cuyas de-
mas señas y circunstancias se ignoran, 
I03 cuales, en unión de Mauuel González 
Millares, vecino de Madrid, asaltaron é 
intentarou robar en Robledo de Chávela 
la casa de D. Domingo Camargo la uo-
che del 15 de Abril último, para que den
tro del término de 20 dias se presenten 
eu la audiencia de este Juzgado para ser 
examinados en causa que con tal motivo 
instruyo; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dada en San Martin de Valdeiglesias 
á 28 de Mayo de 1 8 7 6 . = F e l i p e P e ñ a . = 
Por mandado de su señoría, Augcl Sán
chez Real. 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

I V a v a c e r r a d a . 

Por orden superior, retasa practicada 
y para pago de deudas de la testamenta
ria de Juan Benito Rodríguez y Estéfana 
Velasco, se venden en pública subasta 
las fincas urbanas siguientes: 

Un pajar en esta villa á la Eucinilla, 
retasado eu 400 pesetas. 

Otro á la Placilla, en 175 pesetas. 
Cuya subasta tendrá efecto el dia 22 

del actual, desde las doce de la mañana 
en adelante, en el local del Ayuntamien
to; uo admitiéndose posturas que uo c u 
bran el todo de su tasación. 

Lo que se anuncia llamando licita-
dores. 

Navacerrada 2 de Junio de 1 8 7 6 . = E l 
Juez municipal, Eugenio Toribio. 

Adiiiiiiislracioii Municipal. 

A Y U N T A M I E N T O S 

-
A r a v a c a . 

E l Ayuntamiento constitucional do 
esta villa, y en virtud de acuerdo tomado 
por el mismo y triple número de mayores 
contribuyentes, saca á pública subasta 
para su arrendamiento por todo el año 
próximo venidero de 1876 á 77, y con 
venta libre, los artículos de comer, beber y 
arder; y para sus dos remates ha señalado 
los dias 11 y 15 del corriente, bajólos 
pliegos de condiciones; entendiéndose que 
deuo haber postor en dichos dias, se sacan 
nuevamente y con la facultad de la exclu
siva al por menor dichos artículos t a m 
bién, bajo el pliego de condiciones que se 
encontrará de manifiesto, señalando para 
ello los dias 18 y 2 2 . 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento é inteligencia de los Incita
dores. 

Aravaca 4 de Junio de 1 8 7 6 . = K 1 Al
calde, Ramón Nieto .=Por acuerdo del 
Ayuntamiento, Cipriano Sánchez y Gu
tiérrez. 

C o r p a . 
E n los dias 11 y 18 del actual se su

bastan con la exclusiva en Corpa los ra
mos pertenecientes á consumos por el 
año de 1876 á 77, en conjunto, cou el im
puesto de sal y cereales, á las diez de sus 
mañanas, on la Casa Consistorial, bajo las 
condiciones que estarán de manifiesto en 
el acto del remate. 

Lo que se avisa llamando postores. 
Corpa 4 de Junio de 1 8 7 6 . = E 1 Alcalde, 

Eustaquio de Avala. 

E l V e l l ó n . 

Habiéndose aprobado por la Adminis
tración económica de la provincia el acuer
do del Ayuntamiento y triple número de 
vecinos asociados para arrendar con la 
venta exclusiva al por menor los derechos 
de consumos de esta villa, esta Corpora
ción municipal ha acordado arrendar en 
conjuuto los de todas las especies sujetas 
á dicho impuesto; y para sus dos remates 
ha señalado los dias 11 y 18 del mes a c 
tual, de ouce á doce de sus respectivas 
mañanas, en la Casa Consistorial, bajo el 
pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto en el acto del remate. 

El \ 'Uon 3 de Junio de 1 8 7 6 . = E l 
Alcalde, Remigio Romano. 

( • u a d a r r a m a . 

E n los dias 11 y 18 del corriente me3, 
y hora de las diez de la mañana, tendrá 
lugar en la sala consistorial de esta villa 
la subasta para el arriendo á venta libre 
de los derechos de consumos para el año 
económico de 1876 á 77. 

El pliego de condiciones y tarifa á él 
adjunta se hallará de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento de esta 
villa. 

Guadarrama 5 de Juuio de 1 8 7 6 . = E l 
Alcalde. Julián Feruaudez. 

P a r l a . 

Se halla fijada y expuesta al público 
la riqueza imponible que figura amillara
da á cada contribuyente en esta villa y 
que le ha de servir de base á la derrama 
de la contribución territorial en el próxi
mo año económico de 1876 á 77 . 

Los contribuyentes interesados en ella 
puedou examinarla si lo juzgan oportuno 
en la Secretaría del Ayuntamiento hasta 
el dia 15 de los corrientes, desde las ocho 
de la mañana hasta las seis de la tarde, y 
reclamar de agravio si lo hubiere; en la 
inteligeucia que fuera de dichas horas y 
plazo marcado no se admitirá niuguna. 

Parla 5 do Junio de 1 8 7 6 . = E l Alcal
de, José S a c r i s t a u . = E l Secretario, Her
menegildo Diez. 

No habiendo tenido licitadores en el 
primer remate los arriendos de derechos 
y abastos de los artículos de consumos 
en esta villa para el inmediato año eco
nómico, con la facultad de la venta ex 
clusiva al por menor, han sido mejorados 
los precios en alza, conforme lo acordado 
en la décima de las condiciones y según 
dispone el art . 208 de la iustruccion del 
ramo; verificándose cou esta rectificación 
el segundo remate, que se tendrá por pri
mero, en el dia ya anunciado. 

L a cuota-tipo para el arriendo del 
derecho del pan se ha rebajado uua ter
cera parte del que tenía asignado. 

Parla 5 de Juuio de 1 8 7 6 . = E 1 Alcal
de, José Sacr is tán .=Por autorizaciou del 
Ayuntamiento, Hermenegildo Diez, Se
cretario. 
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